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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-01304 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 76 del C.G. del P., no 

se tiene en cuenta la renuncia del poder otorgado a la abogada LAURA CAMILA 

CASTRILLON CASANOVA, como quiera que no se acredita el envío de la 

comunicación a su poderdante en tal sentido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre 

de 2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


